
 

MD SUPERINTENDENCIA
DE COMPAÑÍAS

—

NÓMINADE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJE;
ACCIONISTA DE UNA COMPAÑÍA ECUATORIA!  

 

 

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA

NOMBRE: 0COLIMAIAins
NÚMERODE EXPEDIENTE:AA

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: .....ALFREDO...IADEPAE
CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL:.........ERENTEENTRAacacia

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA

Pe
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA;.
pomicrLio:......CANeELVIRA.HEND

 

  

   

NOMBRE:  

“ranameña
 

Jun

NOTAL.-A este formulario se debe acompañar una certificación extendida porla autoridad competente del país de origen o Cónsul del Ecuadoren la

que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en el país.

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA
ECUATORIANA

ZPADE "PAEZ  

    

NOMBRESY APELLIDOS COMPLETOS:..........: Él

NACIONALIDAD:.......EOLOTORÍOna

NÚMERODEIDENTIFICACIÓN PERSONAL: AROBORRABanc

DOMICILIO: 4...SLAYERci

4. DATOS DE LOS SOCIOS , ACCIONISTAS O MIEMBROS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA:

No. Nombre y Apellidos completos EstadoCivil Nacionalidad Domicilio

érnz Giinauer o fuualorrana, Gua 1214

LEGAL, SECRETARIO,
ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL

Nota2:Si este formulario hubiese sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul Ecuatoriano o apostillado

FECHA DE PRESENTACIÓN:

  



 

T

E ,
CONSEJO OE LA
JUDICATURA>

Factura: 001-002-000003157 20150901035D01318

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20150901035D01318

En la ciudad de GUAYAQUIL el día 30 DE ABRIL DEL 2015, (11:40) ante mí, NOTARIO(A) MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA

RENDÓNde la NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA , concurre(n), COFIMAR S.A. REPRESENTADO POR ALFREDO

FERNANDOZIADE PAEZ quien(es) mesolicita(n) que proceda a receptar su(s) firma(s) y rúbrica(s), que va(n) a suscribir al

ple del presente documento , de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de que sea(n) AUTENTICADA(S). Al efecto

identificado(s) que tue(ron) por mí, en formalibre y voluntaria procede(n) en mí presencia a estamparsu(s) tirma(s) y rúbrica(s)

al pie del referido documento porlo que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 numeral 3 de la Ley Notarial, doy te de

que dicha(s)firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S). .- Una copia certificada de esta diligencia queda incorporada en el

libro respectivo de esta Notaría.

  
NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL /

  


